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(Se abre la sesión a las dieciséis horas y
treinta y ocho minutos.)

El Sr. PRESIDENTE: Buenas tardes,
Señorías. Damos comienzo a la sesión de la
Comisión de Las Artes prevista para el día de hoy,
festividad de San Carlos Borromeo, con el primer
punto del Orden del Día.

Pregunta de Contestación Oral en
Comisión, a iniciativa de la Sra. Dª. Cristina
Cifuentes Cuencas, Diputada del Grupo
Parlamentario Popular, al Gobierno, sobre
programación prevista para la próxima
temporada en los recintos teatrales dependientes
de la Comunidad de Madrid.

———— PCOC-355/02 RGEP. 4386 (V) ————

Tiene la palabra doña Cristina Cifuentes
para formular la pregunta.

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Gracias,
señor Presidente. En primer lugar, como no podía
ser menos, quiero felicitar al señor Presidente por su
onomástica, y, a continuación, voy a pasar a
plantear la pregunta, agradeciendo la presencia del
señor Director General de Promoción Cultural.
Nuestra pregunta va referida a la programación
prevista para la próxima temporada en los teatros de
titularidad de la Comunidad de Madrid. Muchas
gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Señor Pérez Aguilar, tiene la palabra.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCIÓN CULTURAL (Pérez Aguilar): Buenas
tardes, y me sumo a la felicitación onomástica.

Señorías, durante esta Legislatura la
Consejería de Las Artes ha contado con cuatro
recintos escénicos para el desarrollo y fomento de
las artes escénicas. Cada uno de estos recintos
tiene situaciones y condiciones que determinan la
programación específica de cada uno de ellos, pero

en todos ha primado, o hemos procurado que prime,
la selección de espectáculos basada en la
diversidad de géneros, contenidos y formas, así
como, por supuesto, la mayor calidad existente en el
momento de la toma de decisión de la
programación, a partir de la máxima información
disponible sobre el desarrollo de las producciones y
de las propuestas escénicas.

En este sentido que consideramos
importante, el del tiempo adecuado de la toma de
decisiones sobre cada uno de los recintos -me
refiero a la programación-, es conveniente señalar
que procuramos efectuarla en el momento preciso
en el que se garantizan las mejores posibilidades
tanto para las producciones como para los futuros
espectadores que van a acudir a los distintos
recintos.

Voy a ir señalando los cuatro recintos.
Primero, el Corral de Comedias. Como saben
SS.SS., está situado en Alcalá de Henares, es
propiedad del Ayuntamiento y está en situación de
cesión de su gestión a la Comunidad de Madrid por
los próximos 25 años. Se encuentra pendiente de
inauguración desde el punto de vista oficial, en
espera, en este sentido, de la contestación de la
Casa Real a la invitación del Ayuntamiento y la
invitación de la propia Comunidad. Aunque ya está
suficientemente preparado para la recepción de
eventos escénicos, y de hecho ya se han producido
algunos de relativa importancia o de cierta
importancia, como “Clásicos en Alcalá”, “Semana
Cervantina”, actos culturales de la propia
Corporación, se mantiene todavía un proceso de
rehabilitación, que nosotros denominamos
suplementaria, es decir, que desde el punto de vista
escénico está completamente terminado, porque
estamos procurando también mejorar sus
prestaciones como complejo museístico para facilitar
otro proceso, no exclusivamente escénico sino de
las visitas, digamos, de orden turístico o cultural.
Están también continuándose las clases de oficios
escénicos, vestuario, construcción de títeres,
maquetería teatral y utillaje, al menos hasta final de
este año.

La programación correspondiente al año
2003 -estoy hablando solamente hasta el 31 de
diciembre- depende de varios factores: la nueva
propuesta de la Casa de Oficios, que propondrá
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evidentemente el Ayuntamiento, que nosotros ya
hemos considerado y que vamos a avalar. La
articulación entre esa inauguración oficial y el
proceso de rehabilitación complementaria, el ajuste
que haya, para poder dar paso, al fin, a una
actividad continuada, y que esté temporalmente
equilibrada entre visitas guiadas al recinto de
carácter turístico cultural y representaciones
totalmente escénicas. En el segundo caso, el Real
Coliseo Carlos III, como saben SS.SS. situado en
San Lorenzo de El Escorial, en este caso de
propiedad privada y está en régimen de alquiler por
parte de la Consejería de Las Artes. Tiene
determinada su programación hasta finales de este
año. Está prevista la correspondiente al primer
semestre del año 2003, que se confirmará en esta
misma semana, y como siempre, al menos durante
esta Legislatura, en paralelo a la programación
escénica para adultos, que se realiza en horas
vespertinas y nocturnas, se seguirá desarrollando la
Campaña de teatro infantil y juvenil durante varias
mañanas de cada semana hasta el próximo mes de
mayo.

En el Centro Cultural “Paco Rabal”, situado
en Palomeras Bajas, es propiedad de la Comunidad
de Madrid, y más allá de las múltiples actividades
culturales y deportivas que se realizan en su sede,
bien directamente o bien en colaboración con
asociaciones culturales y centros educativos de la
zona, es decir, talleres, bibliotecas, exposiciones,
aulas de poesía, sede incluso de encuentros
sociales, etcétera, en cuanto corresponde
específicamente a su espacio escénico se están
presentado espectáculos correspondientes al
Festival de Otoño, a las Semanas Internacionales de
Teatro para Niños, y, en modo intenso y de modo
muy especial, la campaña o campañas de
ampliación de base de los públicos, “Trasteatro”, en
un primer caso, a la que se va sumar a partir de
mediados de este mes o finales de este mes la
correspondiente a danza, que se va a denominar
“Trasdanza”.

La programación correspondiente al primer
semestre del próximo año 2003, se va nutrir de las
campañas citadas, de los espectáculos del Festival
Internacional de “Madrid en Danza”, de las fiestas
del Dos de Mayo, de Teatralia y de otros eventos
vinculados a las entidades del barrio.

En el caso del Teatro Albéniz, también
situado en el centro de la ciudad, de propiedad
privada y en régimen de alquiler por parte de la

Consejería de Las Artes, su programación hasta
finales del mes de junio está prácticamente
determinada en su totalidad: Como saben, el
Festival de Otoño hasta el 17 de noviembre; el
espectáculo “Familia”, del 18 de noviembre al 1 de
diciembre; la actuación de Joan Manuel Serrat, del
2 al 8 de diciembre; “Tío Vania” de Chejov, del 9 de
diciembre al 5 ó 6 de enero del 2003 y el
espectáculo “VIP”, de Els Comedians del 6 ó 7 de
enero al 16 de febrero. El Certamen Flamenco de
Caja Madrid, del 17 al 23 de febrero; “Luces de
Bohemia” de Valle-Inclán, del 24 de febrero al 30 de
marzo; El Festival Internacional “Madrid en Danza”
se desarrollará entre el 31 de marzo y el 27 de abril;
la Gala de la Danza y las Fiestas del Dos de Mayo,
del 28 de abril al 4 de mayo. Hay un tempo del 5 de
mayo al 1 de junio de una programación sin
determinar. “Madrid en Canto” se desarrollará entre
el 2 y 22 de junio y el Certamen Coreográfico cerrará
la temporada 2003 entre las fechas del 23 al 29 de
junio. 

Quería señalar una última cuestión, y es
darles traslado de la decisión de la Consejería de
Las Artes de determinar la programación de estos
cuatro recintos hasta finales del mes de diciembre
del año 2003 aproximadamente, con los efectos
siguientes: por un lado, dejar a salvo los intereses
de los espectadores y producciones participantes en
esta futura programación, sin merma, por supuesto,
de las decisiones que pueda tomar el próximo
Gobierno de la Comunidad de Madrid. Muchas
gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señor Pérez Aguilar. Señora Cifuentes tiene la
palabra.

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Gracias,
señor Presidente. Quiero, en primer lugar, darle las
gracias al Director General por la información; yo
creo que nos ha hecho, más que esbozo, una
exposición con bastante detalle sobre lo que va a
ser la programación para los próximos meses en los
recintos de la Comunidad de Madrid. En este
sentido, coincido en la importancia de dar una
estabilidad a la programación en un año que va a
ser electoral y que, sin embargo, no puede ser un
obstáculo para las compañías participantes y, en
general, para dar una estabilidad y una continuidad
a la propia actividad teatral en general, a la propia
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actividad escénica, es importante que pueda haber
un más que esbozo, que pueda haber una
programación ciertamente cerrada, o si no cerrada
del todo, al menos bastante definida, en sus
términos generales, hasta diciembre del año 2003,
habida cuenta que, además, en el mundo de las
artes escénicas, determinadas programaciones,
cuando son de calidad, deben hacerse con una
anticipación suficiente, para que se pueda garantizar
la representación de estas funciones.

Yo creo que en general hablamos de una
programación buena, bastante completa, si bien es
cierto que nuestro concepto de programación, sin
duda va a cambiar dentro de unos años cuando
pueda entrar en funcionamiento el Teatro de El
Canal -tuvimos la suerte de poder asistir, la semana
pasada, a la colocación de la primera piedra del
mismo- lógicamente, todo lo que viene siendo hasta
ahora programación va a tener un carácter
subsidiario cuando podamos contar con un espacio
escénico tan importante, especialmente porque es
cierto que los espacios con los que ahora cuenta la
Comunidad de Madrid, tienen unas limitaciones bien
del escenario, bien del aforo, que, en algunos casos,
limitan el tipo de programación que en los mismos
se realiza. Esta limitación es evidente en el Teatro
Albéniz y también en el resto de los centros
dependientes de la Comunidad de Madrid.

Quiero agradecer la información relativa al
Corral de Comedias de Alcalá y, sobre todo,
destacar como algo positivo el que vaya a dársele
una utilidad museística, porque es evidente que el
Corral de Comedias de Alcalá, con independencia
de la programación que en el mismo se pueda dar,
tiene un valor intrínseco como edificio interesante
para explotarlo desde un punto de vista museístico
y, en este sentido, también debemos felicitarnos de
que se haya podido o de que se esté a punto de
culminar un proceso de rehabilitación que ha sido
largo y, desde luego, muy laborioso, pero muy
interesante en el resultado.

Yo quería finalizar mi intervención dando
las gracias, de nuevo, al Director General y
preguntarle, a pesar de todo lo dicho, lógicamente
teniendo en cuenta la eventualidad de unas
elecciones por medio, si por parte de la Consejería
se ha contemplado o se está contemplando la
posibilidad de poder adquirir en propiedad alguno de
los espacios escénicos que en estos momentos la
Comunidad de Madrid tiene alquilados,
precisamente como complemento al gran proyecto

de este Gobierno que es, como ya he dicho, el
Teatro de El Canal. Nada más y muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra, señor Pérez Aguilar.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCIÓN CULTURAL (Pérez Aguilar): Muchas
gracias, señor Presidente. De los cuatro recintos
existentes hasta este momento, uno es,
evidentemente, propiedad de la Comunidad, que es
el Centro Cultural “Paco Rabal”. El Corral de
Comedias, evidentemente, no se puede comprar;
tiene un valor artístico de tal característica, y,
evidentemente, tampoco el Ayuntamiento de Alcalá
de Henares, a quien le pertenece, lo va a vender.
Quería también comentar que había como una
especie de pacto no escrito de que, a cambio de los
c o s t e s  d e  r e h a b i l i t a c i ó n  a p o r t a d o s
fundamentalmente por la Consejería de Las Artes,
iba a estar ese espacio en gestión de la Comunidad
durante 30 años. Lo curioso es que era un pacto, por
lo visto, hablado, pero nunca se había confirmado.
Precisamente hace muy poquito obligamos, de
alguna manera, al Ayuntamiento a que tomara una
decisión al respecto, y, al final, se ha pactado que
fuera por ese proceso durante 25 años, que igual
cambia la referencia anterior que existía, pero
existía, por lo visto, en teoría, y existía en la práctica.

Desde un punto de vista muy personal,
estimo que la Consejería de Las Artes no debe -creo
que tampoco podría en ningún caso- en el caso del
Real Coliseo de Carlos III, intentar su adquisición.
Evidentemente, también es un teatro de un
componente artístico interesante, pero pasaría
prácticamente lo mismo que con el Corral, aunque
en este caso es de propiedad privada y no de
propiedad pública, como es el caso del
Ayuntamiento.

Por último, el Teatro Albéniz. La verdad es
que últimamente, hace aproximadamente un año,
hubo la oferta de los propietarios para que ese teatro
fuera puesto -nosotros lo tenemos en régimen de
alquiler- a la venta. Está pendiente, de todas
maneras, de un proceso judicial, o al menos
administrativo, en el sentido de que, parece ser, que
a finales de este mes de diciembre o en enero habrá
una definición de si puede tener un cambio de uso,
porque está definido de uso cultural, y escénico en
particular. A ver qué es lo que pide la propiedad;
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como parece ser que va a ir caminando a que se
siga manteniendo ese uso, centrado en cultura, y
específicamente en cultura escénica, la opción es
que los propietarios, en su caso, lo vendan. Desde
el punto de vista de la Consejería de Las Artes, a día
30 de septiembre, vencía el plazo de continuar el
alquiler. Nosotros vamos a dejar el alquiler, ya está
firmado, hasta el 31 de diciembre de 2003, y será el
nuevo Gobierno de la Comunidad quien posibilite o
se plantee la compra o la continuidad del alquiler. La
compra, evidentemente, va en relación con otras
ofertas. Posiblemente a la Consejería de Las Artes,
puedo expresar aquí que nos habría gustado que
eso fuera comprado por la Comunidad de Madrid,
bien para una reforma profunda del teatro, que es
muy necesaria o bien, en última instancia, para,
considerando los escasos valores patrimoniales e
históricos que tiene, a pesar de su referencia del
punto de vista más popular, para una renovación
muchísimo más profunda de lo que estaba diciendo
de una rehabilitación.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señor Pérez Aguilar. Pasamos al punto segundo del
Orden del Día. 

Comparecencia de la Sra. Consejera de
Las Artes, a petición del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, al objeto de informar
sobre actuaciones, exposiciones, recitales,
representación de obras dramáticas, etcétera,
que tenga previsto organizar su Consejería con
motivo de conmemorar el primer centenario, en
el año 2002, del nacimiento de dos grandes
poetas de la Generación del 27: Luis Cernuda y
Rafael Alberti.

———— C-531/01 RGEP. 5214 (V) ————

Se nos ha hecho llegar un escrito en el que
la señora Consejera de Las Artes delega en el señor
Director General de Promoción Cultural, don José
Manuel Pérez Aguilar, que, de esta forma, ya echa
la tarde en esta Comisión. Para su formulación,
tiene la palabra el señor Chazarra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: Gracias,
señor Presidente. En primer lugar, quiero sumarme
a la felicitación por su onomástica, y, en segundo

lugar, quiero manifestar mi sorpresa por la ausencia
de la señora Consejera, ya que es un hecho que
habitualmente no se produce, y, en ese sentido,
causa extrañeza la delegación. 

Ya metidos en faena, quiero señalar que el
motivo de la comparecencia es que nos informe de
las actuaciones, tanto exposiciones como recitales,
como representación de obras que tenga previsto
organizar la Consejería de Las Artes con motivo de
conmemorar en el año 2002 el primer centenario del
nacimiento de dos grandes poetas de la Generación
del 27, Cernuda y Alberti. 

En estos primeros cinco minutos solamente
voy a exponer lo que pretendemos, que es conocer
cuáles son los hechos que se han producido y las
previsiones que tiene para el futuro. Quiero indicar
que se trata de dos grandísimos poetas,
probablemente dos figuras señeras de toda la lírica
española, vinculadas además al exilio en ambos
casos. No es necesario recordar a SS.SS. que
Cernuda murió en el exilio, y Alberti regresó tras la
muerte del dictador para vivir sus últimos años en
Madrid.

Ambos están relacionados con Madrid, con
la Residencia de Estudiantes, con la vida cultural de
los años veinte y treinta, y esperábamos que este
evento del centenario hubiera tenido, y todavía
tenga, una importancia, una atención, una
relevancia, porque, tomando el título de la obra más
emblemática de Cernuda, sería una triste gracia que
“el lugar donde habita el olvido” fuera la Comunidad
de Madrid. Nosotros, desde luego, esperamos que
esto no suceda así, porque instituciones como la
Residencia de Estudiantes o incluso el Festival de
Teatro del Sur, ya han homenajeado la figura de
Alberti con un recital de Nuria Espert. Como todas
SS.SS. conocen, Nuria Espert y Rafael Alberti -no
recuerdo exactamente si desde el año 77 o desde el
78- dieron juntos un número muy alto de recitales,
probablemente sobrepasaran los 400, desde el
primero, que, si no recuerdo mal, tuvo lugar en
Salamanca, hasta el último, que, si tampoco
recuerdo mal, tuvo lugar en la ciudad de Méjico D.F.

Este Festival Internacional de Teatro del
Sur ha conmemorado, dentro del año 2002, que es
el año en que se cumple el centenario del
nacimiento, a Alberti, con un recital en el que Nuria
Espert recuerda los recitales que dieron
conjuntamente Rafael y Nuria. Éste es el motivo de
la petición de comparecencia, y, naturalmente,
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estamos a la espera de conocer cuáles son las
importantes realizaciones que ha llevado a cabo la
Consejería para homenajear como se merecen, y lo
que se merecen, a estas dos grandes figuras de la
lírica española. Nada más, y muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra el Director General de Promoción
Cultural, don José Manuel Pérez Aguilar.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCIÓN CULTURAL (Pérez Aguilar): Muchas
gracias, señor Presidente. Señor Chazarra, siempre
es conveniente recordar los trabajos en pro del
recuerdo del exilio, pero considero que es
innecesario recordárnoslo a nosotros, porque,
simplemente, le señalo algunas cosas: la espléndida
exposición sobre el exilio se ha realizado gracias,
precisamente, al apoyo de la Comunidad de Madrid
en estos momentos. Y, si recordara, porque lo
habría leído, Nuria Espert dice en su libro que hizo
con Alberti más de 1.000 recitales, ni siquiera 400;
por lo menos, ella habla de más de 1.000, igual es
una metáfora esta cantidad de recitales que cita en
sus espléndidas memorias.

Me parece poco elegante que nos hable del
Festival Madrid Sur diciendo que ya ha hecho un
homenaje, cuando sabe usted que en el programa
del Festival de Otoño figura ese mismo espectáculo,
que está ajustado entre los dos festivales, que cierra
precisamente el festival, cuando realmente no podía
haberlo abierto por una cuestión de fechas.
Nosotros también estamos en eso.

Quería enmarcar en un plano general las
dos conmemoraciones, tanto de Cernuda como de
Alberti, porque durante la presente Legislatura se
han conmemorado diversas efemérides, no
exclusivamente las que están en proceso o las que
se van a conmemorar, de artistas de reconocido
prestigio, algunos con especial vinculación a nuestra
región y con influencia nacional e internacional, al
margen de la influencia específica de estos dos
evidentemente grandes poetas.

Con independencia de estas actuaciones
concretas que la Consejería de Las Artes ha
realizado hasta el momento, y las que va a seguir
realizando de modo autónomo, nuestro criterio ha
sido incorporarnos siempre a la correspondiente
comisión nacional, porque hemos defendido que
existiera una comisión nacional específicamente

para estos dos grandes nombres de la poesía y de
la literatura nacional, y que corresponde, como
tarea, al Ministerio de Educación, Cultura y
Deportes, a efectos de coordinar, precisamente, las
actuaciones y obtener los máximos beneficios
culturales con el esfuerzo conjunto de cada
conmemoración.

Paralelamente, sin embargo, a escala de la
Comunidad de Madrid, a veces en una escala más
amplia también, buscamos la colaboración y
coordinación con otras entidades de carácter cultural
y artístico para festejar y rendir ese merecido
homenaje que merecen los más reputados artistas
e intelectuales. En cuanto a Luis Cernuda, el mayor
esfuerzo en este sentido, como corresponde, para
conocimiento general, lo está haciendo el Ministerio,
así como también específicamente la Junta de
Andalucía y la propia Diputación Provincial de
Sevilla; son dos trabajos, o tres, en última instancia,
de tres instituciones que están haciendo un trabajo
espléndido en este sentido. 

Por nuestra parte, nos hemos centrado en
lo siguiente: la realización de una exposición, en
colaboración con la Residencia de Estudiantes y la
Junta de Andalucía, que se exhibirá a través de la
Red Itiner; esta exposición refleja la relación de
Cernuda con otros compañeros de generación y de
su exilio en Gran Bretaña, en México y en California.
Va a comenzar su proceso de exhibición el 14 de
febrero, y finalizará, si no hay nuevas solicitudes, el
31 de diciembre del próximo año; será a lo largo de
todo el año. Hasta el momento la han solicitado los
municipios de Collado-Villalba, San Lorenzo de El
Escorial, Tres Cantos, Fuenlabrada, Móstoles y
Guadarrama, sin descartar que se incorporen otros
municipios, al igual que al ciclo de conferencias que
la van a acompañar, aunque aún están sin
determinar los oradores.

Un segundo punto en el que nos hemos
centrado es la publicación, en coedición con la
editorial Visor, de un facsímil de “Las Nubes”, el
texto que yo definiría como la expresión profunda y
sincera de la melancólica y atormentada
personalidad de Cernuda; la publicación, también en
colaboración don la universidad de Michoacán, del
libro “Cernuda en México, 1951-1963", el período de
su exilio en México, donde se recoge el testimonio y
homenaje que dicha universidad de Michoacán
rindió al poeta.

Dentro del “Festival de Otoño”, está en
programación el espectáculo “En brazos del aire”,



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 749/4 de noviembre de 2002  22472

que está concebido a partir del texto de “La realidad
y el deseo”; está realizado por la compañía Cháfena,
con la dirección de Miguel Insúa, con destacados
intérpretes, entre ellos Carlos Hipólito, y los
municipios que han seleccionado este espectáculo,
a propuesta de la Consejería, son solamente Pinto
y Alcalá de Henares, además de que nosotros
hemos procurado su programación en Madrid en el
Círculo de Bellas Artes. Siento de verdad no haber
recibido ninguna iniciativa, pública o privada, para
montar algunos de sus textos teatrales o algunas de
sus magníficas traducciones de Hölderlin y de
Shakespeare, “Troilo y Crésida”, pero esto -y me lo
planteo en alta voz- acaso sea por los previsibles
altos costes y por una previsible escasa exhibición,
o acaso por la consideración de que los propios
textos teatrales no han merecido consideración
suficiente para ser puestos en escena; textos de
gran altura poética, pero de menor entidad teatral,
eso sí es real. Les puedo decir como información
que hace no muchos años, unos cinco años, se
estrenó el considerado uno de los mejores textos de
Cernuda y, sin embargo, no tuvo ningún éxito,
limitándose a varias representaciones en Madrid y a
una solamente en la ciudad de Málaga.

También hay una cuarta actividad, y, en la
medida en que estamos implicados en ella, les
informo de que en el Teatro de La Abadía, a partir
del 21 de noviembre, se representará un
espectáculo que se llama “Memoria de un olvido,
Luis Cernuda 1936-1963", con dirección de José
Luis Gómez; interpretación de José Luis Gómez e
Israel Elejalde, que es un espectáculo montado en
colaboración con la Residencia de Estudiantes,
también paralelo a la exposición, la Comisión
Nacional de Cernuda, y con una colaboración de la
Fundación Pablo Iglesias.

No hemos podido incluir este año un
espectáculo de danza, que se llama “Sigue
latiendo”, pero estará en la programación del
Festival Internacional “Madrid en Danza”, y está
realizado por la compañía Centro de Artes
Escénicas Danza Mobile, un equipo integrado por
artistas con algún tipo de discapacidad. Ésas son
todas las actividades promovidas por la Consejería
en relación con Cernuda.

En cuanto a Alberti, los actos
conmemorativos principales, como sabe S.S., van a
comenzar -aunque algunos se han iniciado ya por
una cuestión de oportunidad de los eventos donde
están incluidos- a partir del cumplimiento del

centenario de la fecha de su nacimiento que fue el
16 de diciembre de 1902, desarrollándose
fundamentalmente a lo largo de todo el año a través
de la Comisión Nacional que está creada al efecto
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, de
la cual nosotros formamos parte.

Por nuestra parte, por el momento, nos
hemos centrado, y se lo comunico a SS.SS., en la
publicación antes mencionada de “Las nubes”, que
se dedica fundamentalmente a Cernuda, pero en la
que se puede hacer una mención a Alberti en la
medida en que va festoneado, por decirlo de alguna
manera, un homenaje a Alberti, porque están todas
las ilustraciones de Alberti que realizó, creo yo, para
su amigo y compañero de generación.

Una segunda publicación es la edición
facsímil de “Marinero en tierra”, también en
coedición con la Editorial Visor, que para nosotros
supone uno de los libros más significativos de
Rafael Alberti. Como detalle, les diré que este
facsímil se va a editar a partir del ejemplar que el
autor regaló entonces a la que era su prometida, y
después esposa, María Teresa León, que, además,
cuenta con una especial dedicatoria del autor.

Por último, la programación en el Festival
de Otoño del espectáculo “Aire y canto de Rafael
Alberti”, en los dos últimos días del Festival, 16 y 17
de noviembre, cerrando el mismo, y, como saben,
interpretado por Nuria Espert en el Círculo de Bellas
Artes. Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. A
continuación, intervendrán los Grupos
Parlamentarios. Por parte de Izquierda Unida, tiene
la palabra el señor Marín.

El Sr. MARÍN CALVO: Gracias, señor
Presidente. No sé si cantarle: “Feliz, feliz en tu
día...”, pero, de todas maneras, muchas felicidades.
Gracias al Director General por sustituir, como hace
siempre muy bien, a la Consejera de Las Artes.

En primer lugar, me gustaría agradecer al
señor Chazarra, y lo digo sinceramente -lo
comentaba con la Portavoz de mi Grupo
Parlamentario en la Comisión de Las Artes hace un
minuto-, la preocupación y el estímulo por los
compañeros militantes de mi partido como Alberti,
Paco Rabal, etcétera. El señor Chazarra está
siempre preocupado, con razón, y se lo agradezco,



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 749/4 de noviembre de 2002  22473

porque se le hagan homenajes a personas que han
significado tanto en la vida política, cultural y
artística de este país.

No comparto, sin embargo -a lo mejor, el
señor Pérez Aguilar lo ha dicho sin pensarlo-, la
apreciación del Director General sobre el hecho de
recordar el exilio. Yo creo que hay que recordar el
exilio; hay que recordar la Guerra; hay que recordar
permanentemente nuestro pasado histórico, nuestro
desgraciado pasado histórico. Yo creo que lo hacen
muy bien en Alemania -y tenemos que aprender
mucho-, en donde hasta en los colegios se explica
el pasado nazi de su país, y se les enseña a los
jóvenes, a veces con no mucho acierto, porque los
neonazis van creciendo en Alemania,
desgraciadamente, que existió una cosa
absolutamente reprobable que no debe volver a
existir. Por tanto, creo que todo lo que sea recordar
lo que significan estas personas siempre es y será
importante. En consecuencia, simplemente,
agradecer una vez más al señor Chazarra su
intervención, y a la Consejería por hacer actos de
este tipo. Nada más, y muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
Señoría. Por parte del Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas, tiene la palabra el señor
Chazarra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: Muchas
gracias, señor Presidente. En primer lugar, quiero
agradecer al Director General su comparecencia y
su intento de sortear una situación, un tanto difícil. Si
se me permite un coloquialismo, le ha tocado
comerse un marrón, y ha venido con valentía al
ruedo, dispuesto a hacerlo, pero hay varios aspectos
que yo no puedo por menos que poner de relieve.

 En primer lugar, en mi Grupo
Parlamentario Socialista, el exilio y la memoria serán
para nosotros aspectos esenciales de reflexión, de
preocupación y de recuerdo del pasado que fuimos,
para que no se repitan situaciones pasadas de
nuestra historia; estará siempre en nuestra mente. 

En segundo lugar, quiero señalar que,
hasta la fecha, lo que han hecho ustedes en el
homenaje a estas dos figuras de la lírica española
es lamentable; lamentable en el sentido de digno de
lástima, porque, verdaderamente, se han hecho
cosas, pero han brillado por su ausencia las que
debería haber hecho la Consejería de las Artes de la

Comunidad de Madrid.

Hablemos primero de Cernuda. Magnífica
la exposición de la Residencia de Estudiantes;
loable el trabajo realizado por la Junta, pero de lo
que ustedes nos hablan es de que se va a hacer a
partir de febrero -nació en el 1902, no en el 1903-
una exposición de la Red Itiner, en colaboración con
el Ministerio y con la Junta, en una serie de
municipios con un ciclo de conferencias. ¿No cree
usted que Cernuda merecía mucho más? ¿No cree
usted que esto es, no solamente muy poco, sino
prácticamente casi un escarnio a la importancia de
un poeta de la talla, de la altura y del nivel de
Cernuda?

Respecto a los recitales, mire usted, el mes
pasado hubo un homenaje en el Círculo de Bellas
Artes a Lázaro Cárdenas, el Presidente mejicano,
que en el año 39 tuvo una actuación sumamente
solidaria y generosa con el exilio español. En ese
magnífico homenaje a Lázaro Cárdenas, al que
asistió su viuda, se recitaron textos, y lo hicieron
personas como, por ejemplo, Aitana Sánchez Gijón,
Juan Diego, Víctor Manuel, Ana Belén, José Martín,
etcétera. ¿Sabe usted cuál fue el poeta del que
mayor número obras se recitaron? Luis Cernuda, en
ese Círculo de Bellas Artes.

En cuanto a la representación de obras o el
cómo imaginativamente se pueden cubrir estos
espacios, efectivamente está su traducción de una
obra de Shakespeare, “Troilo y Crésida”, pero hay
otras. Ni en exposiciones, se nos añade que la Red
Itiner lo hará; ni en recitales; en edición de obras
harán lo escueto que me ha comentado: “Las
nubes”, y la Universidad de Michoacán, con
“Cernuda en Méjico”. 

Hay algún otro aspecto que me gustaría
igualmente comentar. Nos ha hablado de que en el
Festival de Otoño se ha incluido “En brazos del aire”,
que está basado en “La realidad, y el deseo”, que no
sé si es una obra original que se estrena en este
centenario o no, porque, al parecer, hay alguna
polémica respecto; y a esa “Memoria del olvido”, en
La Abadía, naturalmente, asistiremos con sumo
gusto, para ver lo que da de sí, porque
probablemente sea un buen trabajo lo que se va a
hacer en Madrid en danza.

Alberti. Alberti nació, como usted muy bien
ha señalado, a mediados de diciembre del año
1902, ¿por qué se deja para el 2003? Yo le podría
decir que recuerdo, ahora que estamos metidos en
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obligaciones presupuestarias, que tanto en los
objetivos como en los presupuestos del actual
ejercicio, hace un año por estas fechas, ustedes, en
los eventos, señalaban y presupuestaron los
homenajes de Alberti y de Cernuda, pero para el
2002, no para el 2003; ¡para el 2002! Usted conoce
esto, no igual que yo, sino muchísimo mejor, puesto
que será quien lo haya presupuestado y quien lo
haya hecho, y, sin embargo, a mí, a veces, me
ocurre con ustedes que nunca sé si es que van con
un año de adelanto o con un año de retraso, pero en
lo que no parece que coincidan casi nunca es con
los hechos. No sé si es por delante, es decir, se
adelantan, o se retrasan, pero rara vez coincide con
los hechos.

En cuanto a Alberti, un poeta que yo creo
que pertenece a todos aquellos que queremos hacer
de la memoria un recuerdo para que no se repitan
esos hechos, el facsímil de “Marinero en tierra”, muy
bienvenido sea, y “Aire y canto”, en el Círculo de
Bellas Artes... Le he comentado que el Festival de
Teatro Internacional del Sur, ya ha producido el
recital de Nuria Espert, lo hizo, concretamente, el
sábado, pero alguna exposición de Alberti nos
hubiera gustado haber tenido la oportunidad de ver,
y no en la Red Itiner, sino en algún otro escenario,
como “Cernuda en el año 2002". Pero es que en
Alberti sí que tenemos a una figura sumamente
representativa del teatro; hay algunas de las obras
emblemáticas de Alberti que hace años que no han
tenido la oportunidad de ser representadas en
España; le podría hablar desde “El adefesio” hasta
“La guerra en el Museo del Prado”, pasando por
otras muchas. ¿Por qué no se han incluido estas
obras en la programación del Festival de Otoño ni
en ningún otro? Y, recitales de poesía, para dar a
conocer, aunque yo creo que estos poetas,
especialmente Alberti, con su sintonía con la poesía
popular, no necesita de excesivos apoyos
institucionales para lograr hacerlo.

 Recientemente se le ha tributado un
homenaje sufragado, por cierto, por el pueblo, que
es como se deben hacer estas cosas, en este
mismo distrito, en Vallecas, con la edición de un
libro: “Alberti para niños”, que, probablemente, usted
conocerá. El escultor, repito, por suscripción
popular, ha realizado una escultura que a mí me
parece una hermosa obra. Un domingo nos
congregamos, por la mañana, no sé si mil o mil
quinientas personas, para escuchar los versos de
Alberti y disfrutar de la literatura. No logró estropear

la mañana la Concejala del Distrito, que prohibió el
acto, dicho sea de paso. Los que en determinadas
ocasiones no nos arrugamos, en absoluto, ante la
desobediencia civil, llevamos el acto adelante, con
dignidad, y creo que con un resultado interesante y
positivo. Ya ve que a ustedes no les he culpado de
la contribución de la Concejala del Distrito al
homenaje a Alberti realizado hace aproximadamente
un par de meses porque les imagino del todo ajenos
a esta actuación. En definitiva, y para terminar sin
sobrepasar el tiempo, no lo creo yo, yo creo que lo
cree el conjunto de los madrileños.

El significado del 27 ha sido tan hondo en
el siglo XX, la importancia de Alberti y de Cernuda
es tan grande que debería moverles a cierto sonrojo
el cómo han logrado que pase desapercibido este
centenario, y los escasísimos medios e interés que
han puesto en conmemorar unas efemérides tan
importantes para la memoria en el exilio, pero, sobre
todo, para la memoria de la lírica española del siglo
XX. Nada más, y muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por
el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra la
señora Martín Irañeta.

La Sra. MARTÍN IRAÑETA: Muchas
gracias, señor Presidente. En primer lugar, quiero
adherirme a la felicitación del resto de los
Portavoces por su santo, y quiero agradecer,
pasando a cosas serias, al Director General su
presencia en esta Comisión y su exposición sobre
los actos conmemorativos del centenario del
nacimiento de estas dos personalidades del mundo
de las artes, como son Luis Cernuda y Rafael
Arberti. Entre estos dos autores podemos establecer
grandes similitudes: ambos pertenecen a la
Generación del 27, y podemos resaltar desde su
gran sensibilidad hasta su profundidad poética, sin
olvidar el autocompromiso político de ambos,
colaborando ambos incluso en diversas
publicaciones de la época, como fue “El Heraldo”,
“Octubre”, y “Hora de España”, de la cual fueron
cofundadores los dos. 

Consideramos muy importante la
celebración de estos actos conmemorativos del
centenario del nacimiento de ambos poetas, en la
medida que, en un principio, nos acerca a su obra,
y, también, colabora a un mejor conocimiento de su
trayectoria personal, ligada a los avatares lógicos de
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la época en que vivieron, el siglo XX, debido a su
compromiso político, su exilio, su obra, y, en el caso
de Alberti, su regreso a España.

Pasando, concretamente, a los actos del
centenario, en primer lugar, queremos destacar la
labor realizada por la Comisión creada por el
Ministerio de Educación, Ciencia y Deporte,
aprobada por el Consejo de Ministros de 25 de
enero de 2002, cuya presidencia de honor la
ostentan Sus Majestades los Reyes, que está
impulsando y coordinando todas las actividades que
desde las diferentes Administraciones y
asociaciones privadas se están realizando con
motivo de este centenario. 

Los actos específicos programados por la
Consejería de las Artes, señor Director General, que
nos ha detallado detenidamente, nos parecen muy
interesantes, y, además, pensamos que se les está
dando la importancia que tal evento merece. Nos ha
hablado usted de la exposición de la Residencia de
Estudiantes, una exposición que creo que no ha
pasado inadvertida, como han dicho otros
Portavoces; precisamente en su inauguración
estuvieron altas personalidades políticas, como fue
el propio Presidente del Gobierno y el Presidente de
la Junta de Andalucía. Tuvo la importancia y el trato
que el hecho requería.

También consideramos muy importantes
las publicaciones que se están haciendo, o
directamente o en colaboración con otras entidades,
sobre las obras, que usted nos ha dicho, de
Cernuda, como “Las nubes”, y, también, sobre la
vida académica de Cernuda en Méjico, durante los
años 51-63. Sobre Alberti, nos ha dicho que se está
haciendo el facsímil de “Marinero en tierra”, que
sabemos que es su obra más representativa, por la
cual le dieron el Premio Nacional de Literatura.

Respecto a los espectáculos que usted nos
ha dicho, nos parece suficiente, y precisamente este
fin de semana, precisamente, ha habido en la
Comunidad de Madrid una serie de espectáculos,
quizás no directamente de la Consejería, pero, como
más tarde voy a decir, si se hubieran programado
demasiados por parte de todos, creo que sería
redundar en el tema y pasarnos del presupuesto
que, a lo mejor, necesitábamos para otros sectores
de Las Artes. 

También quiero hacer constar que mi
Grupo Parlamentario piensa que desde la
Consejería se ha dado a estos genios del verso la

importancia que sin duda tienen, y considero que el
conjunto de iniciativas realizadas por la Consejería
de Las Artes para poner en marcha la
conmemoración del centenario no sólo es suficiente,
sino en la medida oportuna y digna de elogio.

No podemos olvidar que estamos hablando
de la Comunidad de Madrid, donde se dan cita
también otras muchas iniciativas de otras
Administraciones y de entidades particulares. Para
no aburrir a SS.SS., sólo examinaré algunas, por
ejemplo, la que hemos mencionado con
anterioridad: el Festival de Madrid Sur, celebrado
este fin de semana. También está previsto que se
realice, en el Museo Reina Sofía, en Madrid, una
gran exposición sobre Alberti; un congreso dedicado
al poeta; la edición definitiva de sus obras completas
y ciclos de cine y música. En cuanto a Luis Cernuda,
también hay cursos sobre su obra, y una exposición
y mesa redonda en el Ateneo. Quizá el hecho de
que la Comunidad de Madrid hubiera programado
más actos tampoco era oportuno; consideramos
suficientes los que se han programado.

Recientemente, un guionista y realizador,
Javier Macua, anunció que está en conversaciones
con la Administración para realizar una serie sobre
la vida de Rafael Alberti con motivo de su
centenario. Es otro acto más que nos va a ayudar a
recordar a este gran poeta.

Quiero concluir haciendo una pequeña
reflexión sobre la personalidad de Luis Cernuda, que
se refleja a través de su obra. Este autor, poco
amigo de la notoriedad y de la oficialidad, tal y como
dijo el Presidente José María Aznar en la
inauguración de la exposición de la residencia de
estudiantes, estará mucho más contento con una
celebración de su centenario sin grandes alharacas,
sino más bien quedándonos a solas con sus obras.

También agradezco al Grupo Parlamentario
Socialista-Progresistas la petición de esta
comparecencia, que nos ha dado la oportunidad a
los miembros de esta Comisión para reflexionar un
poco sobre la vida y obra de estos insignes literatos,
en el caso de Alberti también pintor, que son orgullo,
sin duda, para las letras españolas. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tiene la palabra el señor Pérez Aguilar.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
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PROMOCIÓN CULTURAL (Pérez Aguilar): Muchas
gracias, señor Presidente. Señor Marín, quiero
hacerle una aclaración. Yo lo que pretendía decir es
que no hace falta que nos lo recuerde, sino que lo
recordemos todos juntos. No hace falta que nos lo
recuerde, en particular a mí mismo, porque en el
período anterior al año 75 fui una de las pocas
personas que estuvo trabajando con la emigración
y el exilio desde el año 68 hasta el 75 en el campo
del teatro. Digo que fui una de las pocas personas
porque no hubo más de 40 que estuvieran haciendo
espectáculos y trabajos específicos en relación con
la emigración y el exilio conjunto, sin colores.

Señor Chazarra, repito que no hace falta
que nos lo recuerde, porque tenemos muy fresca en
el recuerdo la necesidad de exponer
constantemente esas referencias de la memoria del
exilio; está claro, como he dicho al principio, con la
demostración, en concreto, de la colaboración plena,
que, curiosamente, no ha tenido de otras
instituciones, incluso de su propio color, en la
exposición sobre el exilio de la fundación “Pablo
Iglesias”, que es exilio y memoria también para
nosotros; no creo que se esté planteando ninguna
exclusividad sobre el recuerdo y la memoria del
exilio, y me parece que el hecho de que en su
planteamiento de la petición de comparecencia haga
mención a que está muy bien el Festival
Internacional Madrid Sur con el espectáculo de Nuria
Espert sobre Alberti, y, sin embargo, el hecho de
que esté en el Festival de Otoño no merezca su
consideración... O la consideración es válida para
los dos, o no es consideración ni en un sitio ni en
otro. Le diré también que en la magnífica exposición
de la Residencia de Estudiantes ha colaborado la
Consejería de Las Artes de forma continuada.

También le diré que, respecto a la
exposición de la Red Itiner, la propusimos ya para el
año 2002, y como la propuesta en principio no fue
aceptada por ningún Ayuntamiento, hemos tenido,
prácticamente, que convencer a muchos
Ayuntamientos para que esa exposición de la Itiner
acuda; se planteó en las últimas reuniones de los
meses de octubre y noviembre del año 2001 y, al no
ser recibida en positivo, la hemos vuelto a plantear
para el período de 2003.

Habla usted de hacer muchos recitales. En
la Consejería de Las Artes no compartimos el hecho
de preparar recitales específicos; preferimos las
ediciones y que la lectura concreta de los trabajos
de cada uno de los autores, sea de Cernuda o de

Alberti, como corresponde en muchos casos a la
poesía, sea una correspondencia más íntima, que es
la de la relación con el libro, cosa que hacemos.

Ha hecho usted, además, una alusión a si
el espectáculo “En brazos del aire” es obra original
o no, y yo quiero aclararlo aquí para que no se cree
ningún tipo de confusión. Si no recuerdo mal, hace
unos seis años se representó un espectáculo,
también basado en textos de Cernuda, y su director
y creador acaba de escribir a la Consejería de Las
Artes reclamando el arbitrio de la misma porque
parece ser que el espectáculo actual “En brazos del
aire” tiene similitudes. Sencillamente, será una
cuestión que corresponda a derechos de autor y
demás. Ésa parece que era su alusión, y la dejo
aclarada. Acabamos de contestar a su director, que
se llama José Luis Sáez, diciéndole que la
Consejería de Las Artes no es árbitro en este
contencioso, que podría existir acaso, y que dirimirá
la Sociedad de Autores, en última instancia.

En cuanto al presupuesto, le diré que usted
también colaboró con su crítica el año pasado... (El
Sr. CHAZARRA MONTIEL: Con enmiendas lo
intenté.) Sí, con su crítica, siempre con la misma
referencia generalista y maximalista; es decir, más
dinero para la cultura, como podría ser también más
dinero para el garbanzo en otro terreno, en otra
Comisión, o más dinero para sanidad para curar,
qué sé yo, a los que tienen neuroma de muerto, por
poner un ejemplo. Le diré que el presupuesto
correspondiente, lo que había destinado para Alberti
y Cernuda está, en este caso concreto, en las
inversiones que ha hecho este año, más que
superado; puede repasar, si quiere, los
presupuestos, pero está más que superado, porque
ha habido incluso elementos no considerados en el
momento de ese presupuesto, como el facsímil de
“Marinero en tierra”, que ha sido una operación de
urgencia, planteada justamente durante el verano, o
incluso el convenio que se ha firmado
posteriormente con la universidad de Michoacán
para hacer este trabajo de Cernuda en el exilio.

Podrá criticar, evidentemente, la fecha de
inicio, que se ha considerado por parte de todos los
que estamos implicados en la Comisión Nacional,
que se empiece el 16 de enero. Sí es criticable eso,
lo que no es criticable es que nosotros hayamos
hecho cosas antes y que, evidentemente, vamos a
participar en todo el proceso de la Comisión
Nacional posteriormente. O sea, digamos que pone
el carro antes del burro, y ya nos está criticando un



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 749/4 de noviembre de 2002  22477

poco lo siguiente. Me parece que no tiene
coherencia desde el punto de vista temporal.
Nosotros tenemos, dentro de la Comisión, una
propuesta en concreto, que precisamente se trata de
montajes que, evidentemente, habría que abordar a
nivel de Comisión Nacional, porque cualquiera de
los montajes, e incluso la traducción de la versión de
“La Lozana Andaluza”, más allá de “El adefesio” o
de “Noche negra en el Museo del Prado”, son
montajes de un alto coste económico y de una
complejidad, no voy a decir extrema, pero sí alta; en
ese sentido, lo que hay que garantizar es que esos
espectáculos después tengan una posibilidad de
visión. Evidentemente, no se trata de producir un
espectáculo, de colaborar o cooperar en el sistema
de producción o coproducción con un espectáculo
para que después sea limitado directamente a ser
visto en una o en un par de ocasiones nada más.
Eso necesita la implicación de otras entidades o de
otras instituciones para que no se quede reducido a
un ámbito, desde el punto de vista cuantitativo,
simplemente elitista. Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias, señor
Director General. Pasamos al punto tercero del
Orden del Día.

Comparecencia de la Sra. Consejera de
Las Artes, a petición del Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida, al objeto de informar sobre
política de subvenciones y ayudas a la danza.

———— C-281/02 RGEP. 2063 (V) ————

Para exponer el motivo de la petición de
comparecencia, tiene la palabra el señor Marín.

El Sr. MARÍN CALVO: Gracias, señor
Presidente. En primer lugar, quiero decir que lo que
pido en la comparecencia es que nos informen
sobre la política de subvenciones y ayudas a la
danza. Una vez que escuchemos al Director
General, daremos nuestra opinión sobre lo que él
diga. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señor Marín. Tiene la palabra el señor Director
General de Promoción Cultural, señor Pérez Aguilar.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCIÓN CULTURAL (Pérez Aguilar): Gracias,
señor Presidente. Señorías, el 27 de septiembre de
1999, la Consejera de Las Artes compareció en
aquella ocasión para exponer ante esta Comisión
las líneas generales de la política cultural que iba a
desarrollar el Gobierno regional durante esta
Legislatura. Se señaló que uno de los principales
objetivos sería, y sigue siendo, el apoyo y fomento
de la danza en nuestra región, señalando ya en
aquel momento la necesidad de construir y poner en
marcha el Centro Coreográfico de la Comunidad de
Madrid como futuro motor del enriquecimiento y
dinamización del hecho artístico que hoy constituye
la danza. Desde entonces se iniciaron las
complejísimas acciones necesarias que han dado
como resultado la colocación de la primera piedra
del Teatro de El Canal, Centro de Artes Escénicas,
el cual va a albergar dicho Centro Coreográfico.

Sin embargo, en este arco de tiempo, hasta
llegar a ese punto, que va a tener su culminación,
según dicen algunos, en el 2004 -yo calculo que
estará en la temporada 2004-2005, posiblemente en
los primeros meses del año 2005-, era necesario
acometer también una serie de acciones, que eran
resultado del análisis de la situación específica de la
danza en nuestra región, y de su contraste
fundamental con los distintos agentes
representativos de la danza en Madrid. Nosotros ya
tuvimos claro en aquel momento que de ese debate,
que podríamos considerar estéril, de los
requerimientos sin cuento, y a veces sin cuentas, se
pasó a una colaboración con los agentes
profesionales y aficionados, de la que no han estado
exentos algunos temas de capital importancia: el
tope de asistencia y participación de los públicos,
que era un aspecto fundamental; la limitada
repercusión y el escaso prestigio de la danza
contemporánea, ese factor específico de la danza o
esa línea; la necesidad de informar sobre sus
códigos específicos, también en el caso de la danza
contemporánea; las limitadas aportaciones hasta
ese momento de la Administración a las iniciativas
empresariales privadas; el poco interés de los
municipios, salvo algunas excepciones en aquel
momento, en el fomento, desarrollo y compromiso
de descentralización; la estabilidad de las
compañías, etcétera, etcétera, dentro de las cuatro
principales variantes de la danza: flamenca, clásica,
contemporánea o española.

Esa colaboración, y los propios análisis,
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han dado como resultado diversas y, subrayaría,
equilibradas acciones, que no se han limitado
exclusivamente a las subvenciones y ayudas a la
danza, un factor importante, aunque insuficiente,
que además también se ha acometido. No sólo se
han mantenido, sino que se han desarrollado mejor,
a partir de un apoyo mayor, los distintos eventos
existentes en grado de colaboración: el Circo
Flamenco de Caja Madrid, donde interviene la
danza; los certámenes coreográficos del mes de
junio en el Teatro Albéniz, y el que se está
desarrollando actualmente en el Círculo de Bellas
Artes, así como la Gala de la Danza, organizada,
con nuestra participación, por la Asociación Cultural
por la Danza.

También se ha mantenido desde aquellos
momentos el compromiso con el Ballet de la
Comunidad de Madrid, dirigido por Victor Ullate, que
ha seguido dando excelentes muestras de su trabajo
tanto en el terreno coreográfico como en el de la
enseñanza, así como de un renovado prestigio
propio, y de la Comunidad de Madrid en la medida
que compartimos este trabajo, a través de sus giras
nacionales e internacionales.

Se ha hecho una ampliación y mejor
gestión, más equilibrada, del Festival Internacional
“Madrid en Danza”, que quiero recordar que es el
mejor encuentro de estas características que existe
en España, con un cambio, además, a partir de la
edición de este año 2002, que es el cambio de sus
habituales fechas de mayo y junio, y usted
comprenderá, además, en particular, que eso ha
supuesto, entre otras cosas aparentemente menos
importantes, una participación mayor de los
públicos; simplemente, por el factor de las fechas.

También se ha incluido la danza a efectos
de una mayor y mejor consideración social por
primera vez en el año 2000, que es cuando se
deciden los premios del año 1999, en los premios de
cultura de la Comunidad de Madrid, a partir del inicio
de esta Legislatura decisiones en el 2000, 2001 y
2003, que respectivamente correspondían a los
años 1999, 2000 y 2001, de forma que los
premiados hasta la fecha fueron los siguientes:
Antonio Gades, Carmen Werner y Joaquín Cortés.
Se ha continuado y aumentado el apoyo a diversas
asociaciones culturales vinculadas a la danza. Sólo
en este año 2002 se han subvencionado un total de
15 asociaciones por un total de más de 100.000
euros. Se ha mantenido la continuidad del Ballet
Nacional de Cuba en el Teatro Albéniz, un hecho

que constituye una tradición en Madrid, con una
extraordinaria respuesta del público, especialmente
en este último año, a partir de una correcciones que
nosotros les planteamos, porque su programación
en el año anterior había sido algo más baja de nivel.

 Como iniciativas más directas ha hecho la
exposición de “Danzar la Vida”, un recorrido en el
año 2001 por 11 pueblos de la Comunidad de
Madrid, con otros 11 municipios distintos también en
este año 2002, con más solicitudes también para el
futuro, incluso solicitudes en otras Comunidades de
carácter internacional, que ha supuesto sobre todo,
algo que es interesante para nosotros, un renovado
interés por la danza en esos municipios, y, por
supuesto, de su demanda en las poblaciones de la
región, tanto de los programadores como en algunos
casos de los cargos públicos, que eran muy
reticentes sobre esto, y especialmente también de
los espectadores. 

Al fin se ha hecho la instalación de las
compañías residentes. El proceso de las compañías
residentes en los municipios de Torrelodones, con la
Compañía María Pagés; en Las Rozas con la
Compañía Ibérica de Danza; en Coslada con la
Rumba y Danza, con todo lo que eso supone,
evidentemente, de estabilidad, eficacia, y fuerte
incidencia en cada municipio señalado y en su
entorno; labor, que, además, anunciamos que
estamos acometiendo y ampliando también para el
próximo año.

La intervención indirecta para procurar la
presencia de la danza en el mayor número de
municipios de nuestra Comunidad, y aquí sí que ha
habido una intervención indirecta, fuerte, ha
generado una mayor demanda por parte de estos
municipios y basta señalar que en el año 95 sólo se
exhibía un espectáculo de danza con cinco
municipios participantes, en estos momentos eso se
ha multiplicado por cinco o por seis, al menos. Toda
esa labor se ha hecho precisamente a través de la
Red de Teatros de la Comunidad, con la
colaboración de los municipios, como del propio
Festival Internacional de “Madrid en Danza”. Había
un rechazo por la danza en la mayoría de los
municipios, y eso se ha conseguido levantar. 

En este mismo mes de noviembre va a
tener lugar en el centro cultural de Palomeras Bajas
una de las, para nosotros, más queridas acciones
acometidas por la Consejería de las Artes. Después
de un largo, intenso y complejo trabajo iniciado por
nosotros y asumido al fin con todo entusiasmo por la
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Asociación Profesional de la Danza: la Campaña de
animación de la base de los públicos, lo que va a
suponer la asistencia y participación de unos 12.000
jóvenes de distintas entidades educativas de Madrid
capital y de la región en la educación artística de los
procesos creativos de la danza. Y también, y no lo
voy a obviar, el asunto, al parecer, que ha movido la
solicitud de esta comparecencia, de las ayudas y de
las subvenciones o en particular de las
subvenciones, porque los datos, en este caso, a mí
me da la impresión de que son bastante precisos y
contundentes.

En el año 95, las subvenciones a las
empresas de producción de danza fueron un total de
25 millones de pesetas, aproximadamente 150.000
euros, con las referencias del pasado. En el año 99,
las subvenciones a las empresas de producción de
danza fueron un total de 50 millones de pesetas. En
el presente año 2000 -y aún no hemos llegado al
2003, que existe la posibilidad de que crezcan aun-,
las subvenciones a las empresas de producción de
danza han sido de 510.860 euros, es decir, 85
millones de pesetas con referencia monetaria del
pasado, es decir, que desde el año 95 es un
aumento del 240 por ciento; podemos ir marcando
diferencias. Hay más, en el año 95 no existían las
subvenciones bianuales para el mantenimiento de
las empresas de danza y en el periodo 1999 y 2000
se crearon y dotaron con un valor de 70 millones de
pesetas, 210.000 euros, y en el periodo 2001-2002
está concertación bianual se ha dotado con 240.000
euros, es decir, 80 millones de pesetas.

Creo que no nos queda más por decir en
esto de las ayudas, porque nunca en toda la historia
reciente y pasada de nuestra Comunidad han
existido más subvenciones y apoyos a la danza,
además de la colaboración con los distintos agentes
que ha sido clara, fructífera y que, además, con
estas bases quedan perfilados los desarrollos
futuros para la danza en Madrid, en toda nuestra
Comunidad y para que la danza en nuestra
Comunidad sea una imagen y hecho referencial
para todas las demás Comunidades Autónomas.
Gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias.
Tienen la palabra los Grupos Parlamentarios. Por
parte del Grupo de Izquierda Unida tiene la palabra
el señor Marín.

El Sr. MARÍN CALVO: Gracias, señor
Presidente. Señor Director General, usted siempre
nos pinta todo muy bonito; es verdad que lo explica
bien, explica usted las cosas como si todo fuera
absolutamente maravilloso: la historia pasada -eso
suena perfecto-, 400 millones de pesetas de
presupuesto; la historia presente casi tres billones
de presupuesto. Se contradicen las historias, las
pasadas y las presentes, y, evidentemente, aunque
ustedes van subiendo el 500 por cien todos los años
-le doy esa cifra-... (Rumores.) No se enfaden,
señores Diputados, que yo escucho atentamente lo
que dicen y no me inmuto. Van ustedes aumentando
paulatinamente el mil por ciento. Es evidente: de 25
millones que daban ustedes, han pasado a 80
millones, y 82 millones de pesetas antiguas, 493.000
euros, si no miente el Boletín Oficial, que es donde
salen las ayudas a la danza. Ustedes todo lo
presentan como que van avanzando, pero claro es
que si se hubieran quedado en los 25 millones,
hubiera sido el ridículo total. Han ido avanzando un
poquito; es decir, modestia; poquito a poquito, y
poquito a poquito se van haciendo algunas cositas,
pero no se avanza. 

Yo he estado hablando, hace unos días,
con gente, aparte de que le voy coleccionando -se
las mandaré un día a la señora Consejera- las
declaraciones de todos los bailarines, grandes
bailarines; Blanca Li, que no es de Madrid, pero es
granadina, pero sí se hizo bailarina importante aquí
en Madrid antes de marcharse a Alemania y luego a
Francia, que es donde baila, y dice que Europa está
llena de bailarines españoles muy buenos y que
todos los coreógrafos que quieren sobrevivir están
fuera de España. Esta Comunidad Autónoma está
también en España, por ahora, y luego le explicaré
la razón. Corella, que sí es Colmenar Viejo, si no
recuerdo mal, evidentemente también se ha tenido
que marchar, y así otros más... Éstos son los últimos
que he coleccionado, pero tengo más. Son
opiniones de grandes bailarines que se han tenido
que ir, desgraciadamente, de este país, cuando se
ha invertido además en la educación de estos
bailarines una gran cantidad de dinero, para que
luego se tenga que ir a trabajar al extranjero.

Porque, señor Consejero, perdón, señor
Director General -yo sé que usted no tiene esas
ambiciones aunque son legítimas, evidentemente-
nosotros creemos que la problemática del sector,
nos diga usted lo que nos diga, ya es conocida, y es
conocida porque en sus aspectos laborales,
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artísticos, educativos, formativos, creo que la
Presidenta de la Asociación de la Danza, además de
por escrito, nos los ha dado explicitado de manera
extraordinaria. 

Claro que Madrid presenta la mayor
concentración y actividad de la danza: profesionales,
enseñanza, producción, exhibición; es la que más
actividad tiene dentro del Estado español, y esto,
con los 80 y tantos millones y la concertación ¿qué
refleja? ¿Que aquí se hace bien? Pues no; refleja
simplemente la precariedad en otros ámbitos
geográficos de este país, y no la excelencia de la
situación de la danza en la Comunidad Autónoma de
Madrid. Pues no. ¿Qué han aumentado ustedes?
Reconocerlo es lo lógico, porque es que está sobre
el papel ¿Qué es excelente? Pues, evidentemente
-me sonrío, pero de tristeza-, evidentemente, no; no
es excelente. Es una situación verdaderamente
difícil que afecta a otros aspectos. Ustedes dirán:
“Irán a pedir que los garbanzos suban en otra
Comisión”. Claro, siempre pedimos que haya más
dinero; que haya más dinero para cultura; que haya
más dinero para otras cosas, fundamentalmente, y
lo estoy pidiendo siempre, más dinero para la
cultura, en este caso para las artes, porque es
imprescindible y necesario, y porque hay una
demanda que no se cubre, y porque hay una
obligación pública, constitucional, de actividad
pública, de las propias instancias del Estado, en la
que nos encontramos, que es la Comunidad
Autónoma, que deben hacerlo de esa manera. Por
lo tanto, la problemática general del sector ya
sabemos cuál es. 

Compañías residentes, ¿Qué está bien?
Claro, señor Director General, claro que está bien. A
mí me parece bien que haya compañías residentes.
Hay tres en este momento, según me ha contado
usted, y yo creía que había cuatro. Da igual que
sean tres, cuatro o cinco más, las que sean, pero
eso no significa nada si no tienen la ayuda necesaria
para su desarrollo, y las compañías residentes no
pueden ser únicamente responsabilidad de los
propios Ayuntamientos, porque no lo son,
evidentemente, pero los Ayuntamientos ya dan una
parte en ese tipo de concertación o ayuda a las
compañías residentes. 

El Ballet de Victor Ullate es un ballet
privado al que se le ayuda, pero ¿quién dice algo de
Victor? A mí me parece uno de los grandes
bailarines del mundo; me lo ha parecido antes y me
lo sigue pareciendo ahora como coreógrafo; me

parece una personalidad importantísima. Y, lo
mismo que va a hacer Corella en Cataluña, porque
aquí no puede hacerlo, que va a crear una fundación
para la danza, pues Victor Ullate lo hace, claro, que
no hay una solución pública. Hay ayudas puntuales,
pero, ¿cuánto durará la de Victor Ullate después de
todo lo que ha hecho? ¿Cuánto durará? Si viene
otro Gobierno, ¿qué pasará? ¿Va a seguir ayudando
a Victor Ullate o se va a ocupar de otros problemas?
¿Se ha sembrado de verdad para que quede algo?
Queda Victor Ullate, claro, pero Victor Ullate ya
estaba antes de que ustedes fueran Gobierno de la
Comunidad de Madrid. Por lo tanto, es evidente que
Victor Ullate está ahí y seguirá estando, pero por su
propia personalidad y por su propia calidad artística.
Eso es evidente.

El Teatro de El Canal, que nos lo vienen
ustedes vendiendo -y estoy de acuerdo con el
Teatro de El Canal; se lo hemos dicho dieciocho mil
veces-, claro que estamos de acuerdo diciendo lo de
la primera piedra. No sé si veré cuando se ponga la
segunda, la tercera y la cuarta. ¡Ojalá lo vea! No sé.
Lo veamos o no lo veamos, lo que sí hay que hacer
es empezar ya a preparar para el Centro
Coreográfico todo lo imaginable: proyectos,
financiación, cómo va a ser, si va a ser público, si va
a ser privado, si va a ser semipúblico. Ustedes
tienen que echar ya no la primera piedra física, sino
la primera piedra artística de lo que va a ser el
Centro Coreográfico. Y, ¿el Centro Coreográfico va
a sustituir a lo que puede ser una compañía pública
de danza? No, no lo sustituye; es complementario.
Todo esto es complementario. Dicen que esto
cuesta dinero. Claro que cuesta dinero, y esperemos
que si cambia el Gobierno podamos hacer más de lo
que ustedes están haciendo ahora. 

Sobre los festivales, “Madrid en Danza”. A
mí me parece extraordinario. “La gala de la danza”,
también me parece extraordinario. “El festival de
otoño”, con su programa de danza, me parece
extraordinario también. Todo me parece
extraordinario. Lo que me parece es poco -no sé si
usted me entiende-, me parece poco, me parece
insuficiente. Los festivales están bien no dejan nada
más que lo que se hace en su momento. Para
algunos profesionales es evidente que sí, claro,
porque ven otras compañías extranjeras que vienen,
ven las nuevas formas o las nuevas actividades que
se van produciendo en el sector de la danza, cómo
se van elaborando nuevas coreografías. Claro que
es bueno, y claro que es bueno también para los
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espectadores, pero no es suficiente. 

Tengo aquí una pregunta que hizo el señor
Chazarra sobre la Oficina de Danza, y responden
ustedes que no, que ya hacen ustedes suficiente
con lo que hacen; a lo mejor es verdad, yo no lo sé.
Usted me explicará si es así o no.

Las becas, pocas; también son pocas las
becas. Señor Director General, como usted decía,
llevamos tiempo hablando de lo mismo, y es como
un muro. Ustedes se creen que uno les critica
porque es divertido y agradable criticar, y no es así;
es porque nos preocupa; como responsables
políticos nos preocupa profundamente que, aunque
ustedes hayan hecho un pequeñísimo esfuerzo de
aumentar esas cantidades, creemos que hay que
hacer mucho más por la danza. Creemos que hay
que crear más infraestructuras; creemos que hay
que hacer más, en general, y no le voy a cansar,
porque ya se lo hemos dicho y consta en diferentes
Diarios de Sesiones, como usted sabe
perfectamente. Creemos que ustedes, con las
explicaciones que nos han dado a principio de año
-es verdad, la Consejera vino y nos explicó esto-, y
ahora, a final de año, cuando se presentan los
nuevos presupuestos, mi Grupo Parlamentario
quiere saber qué se ha hecho, aparte de lo que
viene escrito en el Boletín Oficial. Queremos saber
qué se ha hecho, cuál ha sido su trabajo durante el
año 2002.

Ha aumentado todo un poquito. Perfecto,
señor Director General. A juicio de este Grupo
Parlamentario absolutamente insuficiente, y, cuando
pedimos más dinero es porque creemos que en el
Presupuesto General de la Comunidad Autónoma
de Madrid hay suficientes billones de pesetas y
suficientes miles de millones de euros para que se
pueda detraer algo más, y, en vez de ser el
porcentual que existe en este momento para la
cultura o para las artes, sea un porcentual mayor.
Esto podría ocurrir en la danza o en otras
Direcciones Generales que hay en esta Consejería.
Sería exactamente lo mismo: precariedad. Lo que
queda para la danza y para el futuro, después de su
paso -las elecciones están a la vuelta de la esquina-
es la precariedad en el sector de la danza. Nada
más, y muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por
parte del Grupo Parlamentario Socialista-
Progresistas, tiene la palabra el señor Chazarra.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: Gracias,
señor Presidente. Empiezo comentando que
naturalmente que hay determinados aspectos de la
gestión por lo que a la promoción de la danza se
refiere, que son interesantes. A nosotros nos
corresponde señalar lo que no funciona o lo que
debe funcionar mejor; con toda seguridad, no faltará
la voz de algún Grupo para exponer lo que ha
venido funcionando.

Mire usted, en el prólogo de “El Lazarillo de
Tormes” -y ya han transcurrido algunos siglos desde
que apareció- se dice que no hay libro tan malo que
no tenga algo bueno. Eso podría valer: siempre hay
algo bueno.

Quiero exponer dos aspectos preliminares,
y después me centraré en el tema objeto de la
petición de comparecencia, que es la política de
subvenciones y ayudas de distinto tipo a la danza.
En cuanto a lo primero, todos tuvimos la oportunidad
de asistir a la colocación de la primera piedra,
primera piedra virtual, en buena medida, del Teatro
de El Canal, proyecto estrella de la Legislatura.
¿Cuándo va a colocarse la segunda?
Probablemente, después de que tengan lugar las
elecciones. Este proyecto no parece que sea un
proyecto que corra excesiva prisa. Si estoy en un
error, usted me lo aclara, pero me da la impresión de
que no va a haber una excesiva prisa en colocar una
segunda piedra real, después de aquel espectáculo
virtual.

El juego con las cifras -y aquí cada uno
hacemos un papel- es un juego que puede quemar
un poco las manos; es decir, cuando se dice que
con respecto a las ayudas existentes se ha
duplicado o se ha multiplicado por tres o por cuatro,
es como si yo le dijera que me siento satisfecho y
orgulloso -y es cierto- de la gestión que los
Gobiernos socialistas hicieron en materia de cultura
desde el año 83, año en que comienza la
Comunidad de Madrid. ¿Sabe usted que, al menos,
multiplicaron por 500 las cifras de la Diputación
franquista con respecto a cultura? Pues, téngalo en
cuenta, porque parece que es un dato nada baladí
en lo cuantitativo.

Me quería referir a una serie de aspectos,
que los tengo un tanto ordenados, que no provienen
de caprichos ni de especulaciones, sino del contacto
con los profesionales del sector y con las
asociaciones y organizaciones más representativas
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que han venido a esta Comisión, en algunos casos,
y han expuesto sus reivindicaciones y en otros
casos nos hemos reunido con ellas para conocerlas.
Comienzo, pues, a exponer, con toda tranquilidad
este aspecto: ¿Se siente usted, señor Director
General, satisfecho, medianamente satisfecho o
insatisfecho de la presencia de la danza en la Red
de Teatros? ¿Cree que la danza va bien en la Red
o que no va tan bien? Porque en el conjunto de
espectáculos de danza, y teniendo en cuenta los
espacios escénicos aptos para que pudieran existir
espectáculos de danza, y también conociendo cómo
se programan y la necesidad de coordinación con
los Ayuntamientos, parece que algo deja que
desear.

El segundo aspecto que le quería comentar
es si de la política de becas, ayudas y bolsas se
siente usted satisfecho, medianamente satisfecho,
satisfechísimo o insatisfecho. ¿Van las becas bien?
Es para ver un poco cómo consideran ese aspecto.

Un tercer aspecto que le quiero plantear es
sobre el Festival “Madrid en Danza”. Nos ha
comentado usted que ha experimentado una
modificación en su calendario. Recordará que en
alguna ocasión lo hemos comentado aquí, incluso
con el propio sector, pero el sector no solicitaba sólo
un cambio en el calendario, sino en otros aspectos;
una cierta remodelación y atención a otros aspectos.
Junto a la modificación temporal, ¿va a tener el
festival “Madrid en Danza” alguna otra modificación?

Siguiente aspecto. ¿Sabe usted que Madrid
es, desgraciadamente, una de las pocas capitales
de la Unión Europea en la que no existe un plan de
danza en espacios abiertos? Pensamos en París,
pensamos en Londres, pensamos en Roma,
pensamos en Viena, pero no quiero que se me vaya
la intervención con un repaso a las capitales. ¿Por
qué no hay en la Comunidad de Madrid un plan de
danza en espacios abiertos? Por ejemplo, en las
inmediaciones del Real podría estar muy bien, pero
hay otros, porque esto une la búsqueda de nuevos
públicos con una serie de aspectos que atraen
también al turismo y usted sabe que en algunos
casos congrega un número de espectadores
relativamente apreciable. 

Dicen los que saben de esto que no existe,
señor Director General, un plan de promoción de la
danza infantil conectada o vinculada a los centros
escolares, a los centros educativos de Primaria y de
Secundaria, y comenzando las cosas por la base,
por los cimientos, poquito a poquito. Ese plan de

promoción de la danza infantil yo no conozco que
exista; naturalmente, no sería ningún problema que
yo lo desconociera, el problema es que no existe, y
es enormemente necesario.

Dicen los que saben de esto que tampoco
hay una videoteca pública especializada en danza
en la Comunidad de Madrid, y que hay estudiosos,
personas que practican la danza, aficionados, a los
que les gustaría poder disponer de una videoteca
pública para conocer determinados aspectos
relacionados con la danza, y tener acceso a
determinados espectáculos, algunos que han tenido
lugar recientemente y, otros, hace muchísimos años.

Dicen los que saben de esto que no hay
convenios con las Consejerías de Cultura, o de
Educación y Cultura, o de Educación, Cultura y
Deportes, o de Educación y Juventud, o como se les
quiera llamar, de otras Comunidades Autónomas
para elaborar intercambios o elaborar un espacio
que posibilite y que fomente el intercambio de
compañías entre la Comunidad de Madrid y otras
Comunidades Autónomas. Y eso significa dos
cosas: primera, pocas facilidades para que las
compañías de Madrid salgan fuera, y, segunda,
pocas oportunidades para que compañías de otras
Comunidades Autónomas puedan venir a Madrid.
¿Sería bueno que existieran esos convenios?
Nosotros, desde luego, creemos que sí.

Dicen los que saben de esto que debería
apoyarse la creación de nuevas compañías para que
hubiera alguna compañía estable más, aparte de las
que ha nombrado. ¿Qué ayudas reciben o a qué
ayudas pueden acogerse o qué subvenciones
pueden recibir las nuevas compañías que quieran
formarse?

Dicen los que saben de esto que sería
bueno que existiera un concurso coreográfico en la
Comunidad de Madrid para poder exhibir
determinadas coreografías, conocerlas, y premiar
alguna de ellas.

Dicen los que saben de esto, pero, sobre
todo, esto lo pueden decir el cien por cien de los
ciudadanos residentes en la Comunidad de Madrid
que ven Telemadrid, que no hay danza en
Telemadrid. Queremos que los madrileños conozcan
la danza; queremos que los espectáculos de danza
lleguen a los ciudadanos; tenemos una televisión
pública, y, sin embargo, esa televisión pública no se
ocupa de divulgar, informar, dar a conocer
espectáculos de danza. ¿Sería un buen instrumento
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pedagógico la televisión pública regional para dar a
conocer la danza a los madrileños? Sí. ¿Se hace?
No. ¿Existe un mecanismo para que la cultura
llegue? Sí: el contrato-programa. ¿Se utiliza? No.
Pues no estaría mal que se casaran un poco estos
elementos hasta llegar a disponer de algunos
elementos que mejoraran la situación existente.

Dicen los que saben de esto que en Madrid
no existe una línea editorial para dar a conocer el
patrimonio dancístico, y ya sabe usted que ésta es
una aventura que difícilmente va a emprender una
editorial si no goza, en régimen de coedición, de un
impulso institucional. ¿Cree usted que sería malo
que existiera una línea editorial para dar a conocer
el patrimonio dancístico, inexistente, repito, hasta
hoy?

Por otra parte, sería también positivo -lo
hemos planteado anteriormente en alguna otra
ocasión- que existiera un ballet joven de la
Comunidad de Madrid para que aquellas personas
que han terminado determinados estudios, pero que
carecen de las vías y de los instrumentos adecuados
para poder practicar el repertorio y para poder
mejorar, dispongan de ese elemento. Esto, de paso,
ocasionaría el que quizá algunos de los que se van
no se fueran, y que no tuviéramos que soportar el
espectáculo poco edificante -digámoslo así, en
términos muy tranquilos- de que los mejores y las
mejores están fuera de España porque aquí no
tienen las mismas condiciones de apoyo que
encuentran fuera; y no se van porque quieran, se
van buscando horizontes, porque no tienen los
suficientes apoyos, aunque en algunas ocasiones
desearían volver y desearían encontrar los apoyos
que no tienen.

El señor Marín ha realizado una
intervención; la mía sólo quiere ser complementaria
...

El Sr. PRESIDENTE: Completa y
exhaustiva. Vaya terminando

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: No, cuando
el Presidente me llame la atención, yo termino. 

El Sr. PRESIDENTE: Pues, esto era.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: No lo había
hecho el señor Presidente con anterioridad,

probablemente, porque está tan emocionado con su
onomástica que ha querido tener cierta flexibilidad.
Aprovecho que el señor Presidente me pide que
termine para decirles que mi intervención quiero que
sea complementaria de la del señor Marín, y
terminar preguntando finalmente qué se está
haciendo en cuanto a la formación; es decir, qué
instrumentos, qué mecanismos institucionales se
están utilizando para la formación artística. Nada
más, y muchas gracias, especialmente por la
flexibilidad.

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por
parte del Grupo Parlamentario Popular, tiene la
palabra el señor Cabrera.

El Sr. CABRERA ORELLANA: Muchas
gracias, señor Presidente. La verdad es que yo
siempre presto una especial atención a todo lo que
se dice en esta Comisión, pero, señor Chazarra, a
pesar de que usted es muy amante de las citas, y
siempre se aprende mucho con usted, le voy a decir
lo que le dijo Keraton a Licinio: “Acuérdate amigo
mío cuando vayas al teatro de reservarme un
asiento a tu lado para que no seas tú el único en
volver de allí más sabio.” 

A mí también me gustaría que de estas
Comisiones saliéramos todos mucho más sabios y
que consiguiéramos verdaderamente aprender
cosas; cosas que vayan más allá de pedir dinero,
algo que es bastante fácil, y hasta los niños lo
hacen; cuando empiezan a hablar lo primero que
dicen es: “dame algo más”. Por tanto, yo quiero
decirle que vamos a centrarnos. Usted decía, que
ustedes están para decir aquello que no se hace o
que se hace mal. Yo creo que hay que decirlo todo,
señor Chazarra, porque, si no, se pierde la
dimensión de las cosas. Si uno sólo se convierte en
fiscal, lógicamente, sólo ve una parte, y yo creo que
lo importante en todo esto es que se vea desde
todos los puntos de vista. 

Yo sí le voy a decir algunas de las cosas que está
haciendo esta Comunidad -más que nada por si las
desconoce-, porque es una lástima que las críticas
muchas veces se hagan por desconocimiento; pero,
como es usted un hombre muy sensible, que toma
con mucho interés todo lo que se hace en esta
Comunidad, le haré después un repaso de algunas
de las cosas que ha dicho el Director General, que
he tomado la precaución de anotar, porque creo que
son útiles, y me pueden servir para explicárselas a
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los ciudadanos.

El señor Marín -lamento que no esté en
este momento- decía que se explica bien lo que se
hace bien. Efectivamente, aquello que se hace bien
se puede explicar perfectamente, solamente se
esconde aquel que no sabe qué decir; pero, en este
caso, la Comunidad de Madrid y particularmente, la
Dirección General están avalados por los datos
como para poder explicar en este foro y en cualquier
otro qué es lo que está haciendo la Comunidad de
Madrid, y además con muchísimo orgullo; prueba de
ello es que saben que hay muchas iniciativas que
van al Pleno y van a las Comisiones a propuesta,
precisamente, del Grupo Popular, porque, si de algo
podemos presumir, entre otras cosas, es de la
política en cultura y en arte en esta Comunidad de
Madrid. Decía también el señor Marín -insisto que
lamento que no esté presente- que había
personalidades del mundo de la danza que estaban
abandonando esta Comunidad. También hay que
mencionar los que están en ella, y Víctor Ullate es
un ejemplo claro, y yo creo que para todos nosotros
es un orgullo y satisfacción que esté colaborando
tan estrechamente con el fomento de la danza en
esta Comunidad, no como una actividad privada,
sino como una actividad, como todos sabemos,
social, y que está llegando a tanta gente. Por eso
Madrid es la Comunidad que más apuesta por las
artes, por eso es la Comunidad que más dinero
apuesta por todo esto, y por eso es la Comunidad
donde se celebran el 80 por ciento de todos los
eventos y donde se producen el 80 por ciento de los
estrenos a nivel nacional; eso es por algo,
evidentemente. Se apuesta claramente por Madrid,
por la sensibilidad que se sabe que se va a
encontrar. 

Por esa razón, la sensibilidad, al final, en
política, se mide en presupuestos, y no hay por qué
tener ningún pudor, señor Chazarra, en mirar atrás;
además, ustedes son muy dados a eso, y ahora,
últimamente más, que están orgullosísimos de su
pasado, pues tienen ustedes que estar
orgullosísimos de lo que daban a Cultura hace siete
años, no tienen por qué ver solamente las cosas que
le interesan, lo tienen que ver todo, y, al verlo todo,
tienen que ver y tienen que aceptar que esta
Comunidad de Madrid y este Gobierno del Partido
Popular ha multiplicado, imagínese por cuánto, por
el 240 por ciento que se está invirtiendo, porque
nosotros somos de los que entendemos que esto es
una inversión que se está haciendo con el mejor

criterio y para el futuro. Por lo tanto, hay una cosa
que está clara: que -como diría alguien muy próximo
a mí, en este caso en el Partido- nosotros damos
trigo, otros sólo pregonan. Por lo tanto, esto es una
realidad, y, al final, dicen los que saben de esto,
como usted muy bien dice, que lo que hay que hacer
está claro que es apostar, pero apostar con cifras y
apostar, sobre todo, con una política cultural abierta,
no una política cultural cerrada.

Cuando hacía usted la reflexión de los
espacios abiertos, dice la gente que sabe de esto:
¿por qué no hicieron ustedes estas reflexiones
cuando gobernaban? Porque ahora parece ser que,
como tienen mucho tiempo en la oposición, es
cuando les están viniendo las ideas, pero cuando
estaban en el Gobierno, desde luego, las tenían
todas agotadas.

Yo, ahora, le voy a dar algunos datos para
su tranquilidad y para su información, sobre todo
porque yo sé que usted es un hombre al que le
gusta la información, y, además, ya sabe usted que
la información es poder, eso no se lo voy a descubrir
yo a usted. Ya le he adelantado el dato de cómo ha
ido la inversión del año 95 al 2002, que lo tiene
usted que aceptar; y por muchas veces que se lo
digamos, usted tiene que aceptarlo porque es
positivo para los ciudadanos, aunque a usted le
pueda molestar. Tiene que saber también que se
están haciendo otras muchas cosas que,
efectivamente, no se hacían, como en el centro
cultural “Paco Rabal” de Palomeras, donde me ha
parecido entender que se estaba haciendo la
ampliación de la base de los títulos, un proceso
creativo de danza para 12.000 jóvenes, y me parece
importante. Sabe usted que la instalación de las
compañías residentes, que todos apostamos
claramente por ellas, es una realidad en
Torrelodones, Las Rozas, Coslada. Sabemos que
con la exposición de “Danzar la vida” por once
pueblos de la Comunidad de Madrid, se está
acercando todo el proyecto a estos municipios, por
lo tanto, se está descentralizando; se está tratando
de hacer un solo bloque con lo que es toda la
política cultural, en este caso, de la Comunidad, no
centralista, sino todo lo contrario, que sea una
Comunidad abierta a todos sus ciudadanos.

El fomento de la cultura a través del Ballet
Nacional de Cuba, en el Albéniz, yo creo que es
también una forma de potenciar una cultura
internacional, que puede ser un referente y un
atractivo para el acercamiento de nuevos públicos,
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por lo tanto, me parece que es una buena labor.

La inclusión de los Premios de Cultura de
la Danza... Al final me he quedado solo con este
tema, y yo lamento que los Portavoces, que han
defendido con tanto énfasis este asunto, se van a
quedar sin saber lo que quería decir. La inclusión de
los Premios de Cultura de la Danza al principio de la
Legislatura es un tema que no se tocaba, y parece
ser que nosotros hemos descubierto que estaban
ahí esas personalidades y que había que hacerles
un reconocimiento, y por esa razón se los ha
incluido en el tema de los premios de la Cultura.

Un tema del que se venía hablando era del
cambio de fecha del Festival Internacional de
Danza; al final, se ha ido al mes de abril, porque
parece ser que es un mes en el que hay más gente
en Madrid, por decirlo de alguna manera, y, por lo
tanto, encaja mucho mejor, y eso ha dado lugar al
incremento de la asistencia de público.

Como decía, al apoyo al Ballet de la
Comunidad de Madrid, que yo creo que es un claro
ejemplo; apoyo a otros eventos; otras danzas... En
definitiva, Señoría, yo creo que hay una cosa que
está absolutamente clara, y es que yo creo que hay
que empezar con partitura y no de oído, porque
entonces es cuando la música sale siempre la
misma, y, para tocar con partitura, lo que hay que
leer son los presupuestos, y ahí veremos claramente
que la mejor política es la que se sostiene con cifras.
Muchas gracias. 

El Sr. PRESIDENTE: Muchas gracias,
señor Cabrera. Señor Director General, tiene la
palabra; tiene usted el último movimiento.

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCIÓN CULTURAL (Pérez Aguilar): Gracias,
señor Presidente. No voy a poder contestar al señor
Fernando Marín, pero, como el señor Chazarra le ha
sustituido argumentalmente tomando cada uno de
los puntos e incluso suplementando y
complementado, viene muy bien el decir: “Dicen los
que saben de esto”. Yo creo que dicen los que
verdaderamente saben de esto, que la primera
piedra virtual ya está puesta, pero es que la segunda
se ha empezado a poner hoy, y la tercera y la
cuarta, hasta los millones de piedras que va a tener
el teatro de El Canal, y que estará, según los planes
-ya no nos corresponderán a este Gobierno-, entre
el 2004 y 2005.

Esto viene a cuento porque lo que están
ustedes planteando es la relativización de las cosas,
la relativización de los hechos. La Consejería de Las
Artes tuvo una apuesta muy definida y muy fuerte
por la danza; lo ha demostrado a lo largo de todo
este momento; esa apuesta ha sido más fuerte que,
posiblemente, en ningún otro sector, y ahora
pretenden ustedes relativizar.

Relativiza usted los presupuestos
comparando los del Gobierno socialista con la
Diputación franquista o con la Diputación anterior a
esa historia, pero es un hecho contundente: en el
año 95, y también en el 98, el Gobierno socialista
daba a la danza subvenciones por valor de 25
millones. El siguiente Gobierno, en las otras dos
Legislaturas, las del Partido Popular -han pasado
siete años desde esa historia-, las ha aumentado en
un 240 por ciento solamente en la producción, dato
absolutamente contundente, y, encima, ha incluido
las bienales, con unas aportaciones de ochenta y
tantos millones. Está bien que ustedes lo relativicen,
pero es un dato absolutamente contundente.

Pregunta si yo estoy satisfecho. Voy a dar
una referencia de la satisfacción de la Consejería de
Cultura. Yo no estoy satisfecho de que la presencia
en la red sea todavía tan escasa, pero estoy muy
satisfecho de haber reconvertido, de haber ayudado
a que la presencia prácticamente nula de la danza
en la red de teatros en este momento sea una
presencia, no voy a decir nunca suficiente, pero sí
muy superior a la existente en el año 95 y, por
supuesto, en el año 99 también. No estoy satisfecho
de las becas, por supuesto, pero usted sabe muy
bien -el señor Marín menos, porque a veces no
acude a las Comisiones correspondientes, otras
llega tarde, y, en muchas ocasiones, mal- que los
dos últimos años, a pesar de las becas que se han
planteado, concretamente este último año, el 2002,
solamente se ha presentado una persona, y el año
pasado también se presentó una sola persona para
las becas relacionadas con la danza. No sé si serán
muchas o pocas, pero hemos invertido mucho en
publicidad; hemos comprometido a la asociación de
profesionales; hemos procurado que estén, y, sin
embargo, los bailarines se han presentado, en una
ocasión, para una beca y, en otra ocasión, para otra.
Da lo mismo que hubiera tres, doce o veintisiete, el
caso es que solamente se ha presentado una. Usted
es muy consciente porque ha participado en ese
proceso de la Comisión de Cultura correspondiente
para intentar solucionar ese problema de la falta de
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petición concreta de esas becas. 

Se refiere usted a otras generalidades que
piden los que dicen que saben de esto. Nosotros,
por saber parte de esto, hemos cambiado las fechas
de la programación. Desde el punto de vista
cuantitativo, hemos deducido la programación de la
cantidad de espectáculos que había en el Festival
de “Madrid en Danza”; usted lo sabe. Hemos hecho
los cambios que se han planteado en la discusión
con los profesionales, ésos y algunos más que ellos
no habían planteado, porque ése de los cambios de
las fechas nunca lo habían planteado los
profesionales de la danza. Lo hemos hecho nosotros
precisamente a partir de nuestra propia visión, que
me parece que, como resultado, al final, nerviosos
antes de realizarlo, cuando lo hemos realizado, ha
resultado muy bien.

Me ha hablado usted de un plan de danza
educativo, hablando del teatro Infantil; le ruego que
se dirija a la Consejería de Educación, lo mismo que
con cualquier otro plan formativo, porque, como
usted sabe, en la Consejería de Las Artes no
tenemos competencia ni responsabilidad sobre
aspectos educativos. 

Dicen los que saben de esto que no hay
acuerdos ni convenios con las Consejerías. No sé si
usted sabrá que hace unos cinco años existió,
durante un año, negociaciones entre profesionales
y todas las Comunidades Autónomas para hacer
convenios e intercambios. Le diré que el 99 por
ciento de los profesionales de la danza, del teatro,
de los espectáculos no querían ese tipo de
intercambios en el año 95. En el año se volvió a
repetir, y no querían ese tipo de intercambios porque
se está produciendo una especie de “dumping”, y,
sin embargo, Madrid sigue siendo una región abierta
para recibir espectáculos, y es la que en este
momento, junto con Cataluña, exporta a otras
Comunidades y fuera, más espectáculos
relacionados con la danza, que es el tema en
concreto.

No sé quién está planteando: “Dicen los
que saben de esto que hay que crear nuevas
compañías”. Existen suficientes compañías en
Madrid. Si se quieren crear, se podrán crear, y
tendrán las ayudas suficientes. Se vuelve a
relativizar. Ya no hablamos de las compañías
residentes; ya no hablamos, porque es un hecho.
¿Quién planteó las compañías residentes? Las ha
planteado tanto la Consejería de Las Artes como los
profesionales. Yo les pedí a los señores

profesionales de esto, de los que saben de esto,
que, por favor, nos dieran un documento mínimo de
lo que era una compañía de residentes para intentar
definirla. Todavía estamos esperando. Lo hemos
tenido que hacer nosotros, reunirles a ellos y
precisar sobre ese concepto, en principio teórico, y,
luego, práctico, para llevarlo a la práctica, y quien lo
ha llevado a la práctica, con la colaboración de
algunos Ayuntamientos, y no todos, que hay otros
que son reacios, ha sido la Consejería de Las Artes.

Usted pide un concurso coreográfico. Los
que verdaderamente saben de esto dicen que hay
un concurso coreográfico, que se celebra a finales
de junio en el Teatro Albéniz todos los años. Dicen
los que saben de esto que Telemadrid... Una vez
más, por favor, acuda usted, como acudimos
nosotros e insistimos, también a Telemadrid. Ya
sabe usted la respuesta al ballet joven de la
Comunidad de Madrid, que fue propuesto y negado.
Nosotros no creemos que ésa sea una respuesta
para el sector. Y dicen los que saben de esto -usted
estuvo, y don Fernando Marín llegó tarde- si
podríamos estar representados en el último Consejo
de Cultura. Usted estuvo presente cuando hubo un
elogio a la labor de la Consejería de Las Artes en
pro de la danza. Usted estuvo allí, e hizo la misma
solicitud que hizo aquí, y, al igual que aquí, expuso
equis críticas, equis reclamaciones y equis
requerimientos, que en aquel momento estaban a
cargo del Consejo de Cultura. Y, repito: usted estaba
delante, y en aquel momento el Consejo hizo un
elogio de la política cultural de la Consejería de Las
Artes en relación con la Danza. El señor Marín no lo
pudo escuchar, porque llegó tarde. (El Sr.
CHAZARRA MONTIEL: Ya lo ha dicho antes.) Es
que llegó tarde aquel día, no estaba; usted sí lo oyó,
y él no pudo llegar. (La SÁNCHEZ PERAL: Lo ha
repetido media docena de veces.) Llegó tarde, es un
hecho. No es una alusión de la que haya que
defenderse. (La Sra. CIFUENTES CUENCAS: ¿Pero
quién llegó tarde?.- El Sr. RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ: ¿Quién llegó tarde?.- La Sra.
SÁNCHEZ PERAL: Repita otra vez quién llegó
tarde.) Llegó tarde, y, encima, le voy a dar la
disculpa que me dio a mí: que tenía un concurso de
evaluación de personal, y por eso no llegaba. Eso
también lo digo, pero es un hecho objetivo que no
llegó a conocer directamente, y lo conocerá
después, a través del acta, el elogio que hizo una de
las personas que saben de esto, que es doña Ana
Cabo, sobre la política que estaba realizando la
Comunidad de Madrid respecto a la danza.
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Por tanto, yo no estoy satisfecho de la
política cultural relacionada con la danza, pero,
evidentemente, estoy mucho más satisfecho que en
el año 95 y que en el 99, y, como han reconocido los
propios profesionales, el trabajo de la Consejería de
Las Artes en este momento concreto es ejemplar,
tan ejemplar como para decirles que yo he recibido
por lo menos a cuatro representantes de cuatro
compañías muy importantes de fuera de Madrid,
concretamente tres catalanas y una valenciana, que
estaban interesados en la política cultural específica
para la danza de la Comunidad de Madrid, con
intención incluso de venir a ser residentes en la
Comunidad de Madrid, porque parece ser que
tenían la perspectiva de estar en mejores
condiciones en esta Comunidad que en la suya
propia. Muchas gracias.

El Sr. PRESIDENTE: Pasamos al siguiente
punto del Orden del Día. (El señor Chazarra Montiel
pide la palabra.) Supongo que conoce las reglas del
juego del que sabe de esto, que es el Reglamento,
y que el turno es exclusivamente para pedir
aclaraciones.

El Sr. CHAZARRA MONTIEL: Gracias,
señor Presidente. La aclaración es que como en
repetidas ocasiones se ha aludido a la ausencia del
Portavoz de Izquierda Unida, don Fernando Marín,
en la última Comisión de Cultura, quiero exponer
que, según los datos que yo tengo, como miembro
de la Mesa de la Asamblea, se estaban celebrando
unas oposiciones a Letrados que imposibilitaron esa
asistencia, por lo que probablemente el Director
General debía haber tenido en cuenta este hecho
antes de colgar la muletilla de la ausencia del
Portavoz correspondiente. (La señora Cifuentes
Cuencas pide la palabra.)

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra,
señora Cifuentes.

La Sra. CIFUENTES CUENCAS: Gracias,
señor Presidente. Yo, desde luego, no voy a entrar
en esta polémica, pero, a efectos de impedir que
haya una imprecisión tan grande en el Diario de
Sesiones, puesto que don Fernando Marín no era
miembro de ese tribunal que, efectivamente, estaba
evaluando a los Letrados, quiero decir que, sin

duda, estaría en otro tribunal, pero, desde luego, no
en el de los Letrados. Lo digo simplemente para que
conste. (La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Estaba en otro
tribunal.)

El Sr. PRESIDENTE: Yo no sé si estaba en
un tribunal o en un “casting”. La Letrada nos dice
que estaba en un tribunal de audiovisuales. Está
aclarado, y, por lo tanto, estaba ausente, que era a
lo que se refería el señor Pérez Aguilar, que, como
recurso retórico, es muy libre de emplear todas las
veces que quiera la muletilla que desee. (La Sra.
SÁNCHEZ PERAL: Puede hacer lo que quiera, pero
no es lo más adecuado.)

El Sr. DIRECTOR GENERAL DE
PROMOCIÓN CULTURAL (Pérez Aguilar): Yo lo
planteaba simplemente como un hecho objetivo de
no acudir en el último momento, nada más; no tengo
nada... (La Sra. SÁNCHEZ PERAL: Eso no le
impide tener criterio y tener opinión y saber de lo
que está hablando.) Ese día, después de mi
actuación como Secretario del Consejo de Cultura,
él, después, cuando salíamos juntos -fue casual que
saliéramos juntos, porque el resto de los miembros
del Consejo de Cultura se quedaron a efectuar una
visita, el señor Marín y yo no nos quedábamos a esa
visita a la sede de la futura Biblioteca Regional-, se
disculpó conmigo, y nada más. Lo que ocurre es que
en el momento concreto en el que doña Ana Cabo
hizo ese elogio concreto de la política cultural de la
Comunidad de Madrid el señor Marín no estaba
porque llegó tarde, y nada más. No estoy
reprochando absolutamente nada, por supuesto.

El Sr. PRESIDENTE: Gracias. Pasamos al
punto cuarto del Orden del Día.

———— RUEGOS Y PREGUNTAS ————

¿Alguna de SS.SS. tiene algún ruego o
alguna pregunta que formular a la Mesa?
(Denegaciones.) Muchas gracias. Se levanta la
sesión.

(Eran las dieciocho horas y treinta y un
minutos.)



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 749/4 de noviembre de 2002  22488



 DIARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA DE MADRID/Nº 749/4 de noviembre de 2002  22489

  SECRETARÍA  GENERAL  

DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  PARLAMENTARIA

SERVICIO  DE PUBLICACIONES

Plaza de la Asamblea de Madrid, 1    28018-MADRID    Teléfono 91.779.95.00    Fax 91.779.95.08 

TARIFAS VIGENTES

B.O.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,09 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.

D.S.A.M. Suscripción anual: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78,13 € . Número suelto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,84 €.
SUSCRIPCIÓN ANUAL CONJUNTA B.O.A.M. - D.S.A.M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112,39 €.

FORMA DE PAGO

El abono de las tarifas se realizará mediante:

- Talón nominativo a nombre de la Asamblea de Madrid.
- Giro postal.

- Transferencia bancaria a la cuenta núm. 2038 0603 28 6006392382, de Caja Madrid, Pza. Celenque, 2.

SUSCRIPCIONES  (CONDICIONES GENERALES)

1. La suscripción será anual. El período de suscripciones finalizará el 31 de diciembre de cada año. Las altas que

se produzcan durante el año, a efectos de cobro se contarán desde la primera semana de cada trimestre natural, sea

cual fuere la fecha de suscripción dentro del trimestre.

2. El envío de los Boletines comenzará una vez se hayan recibido el importe correspondiente y la tarjeta de

suscripción debidamente cumplimentada.

3. El suscriptor que no renovase la suscripción antes del 31 de diciembre será dado de baja.

4. La Administración del Boletín podrá modificar en cualquier momento el precio de la suscripción. El incremento o

disminución comenzará a aplicarse a los abonados dados de alta a partir de la siguiente renovación de la suscripción.

C - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TARJETA DE SUSCRIPCIÓN O RENOVACIÓN:

Nombre o razón social: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CIF/NIF: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

Domicilio: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Núm.: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

Distrito Postal: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Localidad: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fax: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   

       DESEO SUSCRIBIRME AL   9 B.O.A.M.  9 D.S.A.M.  9 Conjunta  B.O.A.M.  y  D.S.A.M.

De acuerdo con las condiciones establecidas a partir de . . . . . . . . . . . y hasta el 31 de diciembre de 2002,  

a cuyo efecto les remito la cantidad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Euros.

           Mediante:       9 Giro postal       9 Talón nominativo      9 Transferencia bancaria a la c/c citada.

                 En  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  a  . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2002.  

——————— Depósito legal: M. 19.464-1983 - ISSN 1131-7501 - Asamblea de Madrid ———————

vv  - Papel 100% reciclado - 


		2002-11-19T13:50:35+0100
	Angeles




